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raoTî3«ïA sa e®%80£&
Àr tie alo 1.® Las leyes ebligarin en la Penlnsnla, lelas 

Baleares y Oanarias, A los veinte días de an promulgaoión, 
•i *0 ellas no as dispasieae otra cosa. Se entienda bêcha la 
ItonmlgaciOn el dia en que termina la Inserción de la ley 
•* i» Saerfa tfleiak

Art, g.® £is ignoraaoia de las leves, ne excusa de an 
•"molimiento.
SI '*'?'* Las leyes no tendrin afecto retroactivo, si no 
•*>pnsieren lo contrario. (Oddlye civil vigente)

'^’^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
« 6 do Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor- 
Foraciones provinciales ni municipales ningún documento 
f "i® í'^e los rematantes presenten los recibos 
H ” *atÍBÍecho los derechos da inserción de los annu
les de subastas en la da as la d« Madrid y BonsTis Osioiál.

PARTE OFICIAL

frtsiúEBcia ici Csisejo it lioistns

(Gaceia dei 24 de Octobre.)
88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilla^ continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de la guerra

REAL ORDEN-CIRCULAR
ExcioQ, Sr.: Oon motivo de varias 

^'^’i8ultR8 elevadas á este Ministerio 
^loa de las épocas en que debe pro- 

®®rBe del certificado de soltería y ex-
'f el pase à fi'tUBoión de segunda 

dai®^^^ ^ ^'^^ iúdividaos exceptandos 
•ervioio militar activo, como com- 

^’'®i»dido8 en los preceptos de loa artí- 
^ ®8 149 y 350 jg jjj jgy ^g Recluta- 

lento y reemplazo del Ejército;
U ^^^ ^*^ ^' ^^* ^ ®’^ ®® nombre 

■Ueina Regente del Keino, se ha eer- 
* o disponer que se expida el oertifi- 
* o de soltería 4 loa individnos ezcap- 

^^^doa oorrespondientea à los reejnpla- 
® de 1895 y anteriores, teniendo en 
®hta que le han obtenido los reolutaa 
Húioiúuales del reemplazo de aquel 
®> y qoe, oon arreglo al art, 90 de la 
•toa ley, 86 considere de abono para 
‘ngoii el plazo da seia efloa en si- 

®fto¡ón activa el tiempo qae hayan 
toanaoido como aoldadoa condicio

nales,

í

^^ • Real orden lo digo ¿V. É. para | 
“onocimientQ y efectos consigoian- ( 

M*j^*®’ 8®*>'<Í« * V. E. muehoB años. I
^^"^ ^^ *1® Octubre de 1896.— Ço- j

^®^or,., a

SÜSCRIPCfÔN PASTICCLAK

E« CÓBOOBA

Damea,,,., 
Trimutre, , < 
Ssíi me a ea,. , . 
Un A&o.................

. S
, a 26
. 16 bO

Fdi>á sa OdapOBA
TTs rae*, r . . ■ .
Trimvatre...............
Seis meses.................
UfiaSo. . . . .

POMUK.

. , 22
11 25

&0

ffiMtro antitOf 98 sÍíiíímm it pttOa, 
Se publiée todoa loa 4iea, exeepto loa doniogoa.

NOTA IMPOSTANTE,—lamedietomeate que loa Srea. Aealdea 
y Secrsterloa reeiben. eats “BOLETIN,, dispondrin qua as fije 

an ajomplar en el sitio de eoa timbre, donde permaneo ar i 
beata el reoibo Aol nàmerc signiente

Las Leyes, órdenes y snuneios que se manden publicar 
en los Boletinee Oficialet se han de remitír al Jefe politico 
res pe olivo, por cuyo oonduoto se pasarán A los editor sr de 
los meneionadoa periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidaris bajo su mas estrech- 

respaasahilidad, do conservar loe números de este Boíetin 
ooleooionsdos para su encuademación, que deberá verifi 
os rea ai final de cada año,

Advxbtbnoiá. Conforme oon la cendieión 4.* del pile* 
go que ha servido de base para la on basta, nose insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen loe interesades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 eón timos por linea ó 
parle de ella, y la venta do números sueltos á 86 céntimos.

Diputación provincial de Córdoba
Número 2806

Año económico de 1898 á 1809. Día 30 de Septiembre de 1898.

SAJLAJWÆ] de las operaciones de contabilidad veri/ieadas hasta este día,

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Rentas..............................................
Portazgos y baroajes......................
Donativos, legados y mandes..... 
Repartimiento......................... . .....
lüBtracción pública.............. .... 
Beneficencia............ . .....................  
Ingresos extraordinarios................ 
Arbitrios especiales........................  
Empréstitos.....................................
Enagenaoiones................ ..
Resaltas de ejercicios cerrados.,..
Ampliación......................................
Movimiento de fondos..,.............
Reintegros......................................
Valores fuera de preanpoesto <., ■

Totales de inqbbsos.............

Administración pro7i&oial 
Servicios generales............ 
Obras obligatorias............  
Cargas................................  
Instrnocion pública..........  
Beneficencia................... .
Corrección pública............  
Imprevistos........................ 
Naevos Eatableoimientoe. 
Carreteras..........................  
Obras diversas............ ..
Otros gastos......................
KesaUas .... ......... ..........

14 AtD|iIíaoi¿a
16
16
17

Movimiento de fondos..................
Devolnotoues................................
Valores ía»ra de preaopeesto. ...

Totales de paqos.*...........

Existencia en Caja y sobeamte

Presupuesto 
o. autorizado

Pesetas,

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

n ft ft ft
a ft ft
ft ft a

961.972 80 186.601 42 a 816,371 38

123!762 27 1*492 60 ft
ft ]22?269 77

1,001 66 ft » 1.001 66
14.402 00 ft ft 14.402 00

19 ft a ft

‘ 71?076 83 80.826 26 9*749 42 ft
ft

» 139,097 16 139,097 16 ft
a • ft a
jí
n ” 89 76 " 89 75 a

ft

1.162.214 46 357.106 08 148.936 33 964.014 70

806.108 37

138.860 00 4.260 37 134.589 63
89.000 00 36.438 60 63.561 50
11.000 00 660 00 10.440 00
25.667 03 393 00 26.264 03

154.803 22 76 00 164.728 22
668eB64 02 67.160 63 491.403 39
62.761 60 699 70 a 63.061 80
8.000 00 ft ft 8.000 00

77?615 16 3?836 92 ft
a 73?779 24

45'’973 62 9’’827 00 ft
ft 36?146 62

ft a
ft 137.490 71 137.490 71 ft
ft ft ft «

ft a »
ft 89 76 89 76 ft

1.162.214 46 269.830 58 137.680 46 1.039,964 33

97.276 60

367,106 08

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1898.—El Contado^ Pedro Mir de Lar*.
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NÚMERO 2805

Primer trimestre de 1898 á 1899

del primer trimestre del año económico de 1898 á 1899, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Ptas. Cts.

Existenoia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta orienta..................

Cargo...............

í357 106 08

'367.106 08

Data por pagos verificados en igual trimestre........

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue

269.830 68

, 97.276 60

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

i

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zados

Pts. Ota.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

Rentas.....................................................
Portazgos y barcajes..............................
Donativos^, legados y mandas..............
Repartimiento........................................
Instrucción públio»...............................

»

h

n

*1 

r

0

* n

JO 

n

H

n

n

136.601 42

1.492 60
17 
ft
ft

80.826 26
139.097 16

11
ft
89 76

367.106 08

ft 
ft

135.601 42

1.492 60
ft 
ft 
ft

80.825 26
139.097 16

*

89 76

367,106 08

Ingresos extraordinarios.......... ...........
Arbitrios espeoialea............................

Enagonacíones.......................................
Resultas de ejeroioios cerrados.......
Amplinoión..............................................
Movimiento de tondos............................

Valores fuera de presupueeto................

Oa'RGO..................................

PAGOS
Admiuistración provincial........ . .........
Servicios generales................................
Obras cbligatorioas................................

« 

ff 

ti 

ji 

» 

r 

;j 

r 

ff 

n 

1T 

0 

ft 

ft 

ft 

ft 

11

4.260 37
36.438 60 

660
‘ 393

75
67.160 63

699 70
ft

3.836 92

9.827

137.490 71’
ft

89 75

4.260 37
36.438 60 

660
393
76

67.160 63 
699 70

ft

8.835 92

9.827

137.490 71
ft

89 75

loetruooión pública..............................

Corrección pública................................
Imprevietos..............................................
Nuevos Estebleoimientce................ ..

Obras diversas........................................
Otros gastos...........................................

Movimiento de fondos................ ..
Devoluciones..........................................
Valores fuera do presupuesto..............

DATA........ ._............. -......... H 269,830 68 269.830 68

g

5

Ï 
j f

La pj:ecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la * 
Depositaría de mi cargo, y con tos documentos que en su día se unirán á la Í 
cuenta general definitiva del ejercicio. 1

En Córdoba à 30 de Septiembre de 1398.-E1 Depositario I., Rafael Val!«jo. j
Ucziiiaid^aHa ¿® f®Bdos ^ro-v^Bsial*^ j

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos | 
de loa libros de esta Contaduría de mi cargo. |

En Córdoba á 1.* de Ootabre de 1898.—El Contador, Pedro Mir de Lara, i 
—V.” B.": El Presidente, Escalonias. •

i CBmisirá proíiiiciil íe Círlala

Í

i

f

N&m. 2808
Extracto de los aenerdos adoptados 

por la Comisión proviooial en los 
días 3, 4, 10. 11, 17, 18, S3 y 26 de 
Junio de 1898,

Sesión del día 3 
Presidencia del señor de la Bastida.

Señores que asistieron:
Porras, Calvo de León, Escamilla, 

Serrano Ruiz y Marín é Higuera,
Leída y aprobada el sota de la an

terior, quedaron acordados los partion- 
larea siguiente:

Que en vista de no habersa presen
tado postores en la segunda subasta 
para ¡a impresión de las listas electo
rales, se autorice al señor Presidente 
de la Diputación y de la Junta provin- 
oifli del Censo electoral para que, corno 
en años anteriores y en la forma más 
benefioiosa, intente y realice en princi
pio la coutrateoión del expresado ser
vicio, acudiendo simoltáneamente á la 
Superioridad en solicitud de que se sir
va antorizarse y verifique por el siste
ma de adinÍDÍsbraoÍói].

Aprobar Ias cuentas que remite el 
Alcalde de Lucena, referentes á los 
aetimpos que aqnella Corporación mu- 
nioipal tiene hechos para atender á los 
gastos del Correooionai establecido en 

i dicha ciodad, dorante los meses de Di 
> oiembre á Marzo últimos.

Í

Conceder lioeneia, para átender al 
restablecimiento de so salud, á D. Ma
nuel González Guevara, auxiliar da la 
dirección de la Casa de Socorro Hospi 
oio, por término de un mes, y á Jacin
to Aguado Quesada, portero del mismo 
Estableoimiento, por tres meses.

Aprobar la fianza presentada por 
D. Mannel Martioez Aguilar, para el 
desempeflo del cargo de Pagador de 
Obras públicas provinoialee.

Conceder ingreso en Ia Casa de SC’ 
corro Hospicio á Leonardo Camacho 
Garda, vecino de Fo en te Obejuna.

Enviar ai Centro Farmacéutico de 
, esta capital el catálogo de los precios, 

tipos de drogas y artículos medioiua- 
les, para que se sirva anotar las alte- 
rsoiones que hayan sufrido ea el dia 
dichos precios.

Relevar al Diputado provincial se
ñor D, Carlos Carbonell, dal encargo 
de girar una visita de inspaaoión al 
Ayoutamiento de Luoena, por las jus
tas y atendibles razones expuestas por 
dicho señor.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C, P.: E! Secretario, An

gel Maila Castiñeira.
Sesión del día 4 

Presidencia del señor de la Bastida.
Señores que asistieron:
Serrano Ruiz, Calvo da León, Esoa- 

milla, Morin ó Higuera y Muñoz Se- 
1 púlveda.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron aoordadoa loa particu
lares eigoientes:

Quedar enterada de las diligenoias 
praotiqadas con motivo de haberse 
arrenoado y soatraido 60 metros linea- 
lea de pretil ó asiento oorrido del exis
tente en el kilómetro primero de la ca
rretera de Córdoba á Trassierra.

Coc ceder veinte días de licencia, pa
ra que pueda atender al restablecí* 
miento de so salud, al oficial primero 
de la Sección de Quintas, D. Antonio 
Giménez Arrebola.

Admitir la renonoia que del cargo 
de Capellán del Hospital de Agodoa 
ha presentado D. Juan Eepinosa yJon- 
quito, y nombrar en su reemplazo ai 
Presbítero auxiliar D, Diego Lopera, 
y en la vacante que este deja at Près* 
bitero D. Teodoro Galvez Sampedro.

Aprobar las facturas que presenta la 
empresa de luz eléctrica de “Casillas» 
importantes en junto 630*83 pesetas, 
por el consumo de fluido enminie- 
trado á loa Establecimientos de Bens* 
fioenoia durante el mee de Abril úl
timo.

Devolver favorablemente informado 
ai señor Gobernador el presupuesto 
carcelario del partido de Hinojosa del 
Duque, pera el ejeroioio económico,de 
18^8 á 99.

Aprobar la cuenta que remite el Di
rector del Hospital de Oróniose, reía* 
tiva á la inversión de las oantidadee 
recibidas durante el mes de Julio úl
timo.

Imponer al Alcalde du Caetro del 
Rio el máximum de la multa señaleií*

no haber remitido, según se le orde®*^’ 
el certificado de loe ingresos qoe ®* 
hayan verificado en aquetla Ceja í”®’ 
municipal desde el 30 de Noviembrs 
último hasta la fecha, y que eete acuer 
do se haga extensivo á todos lo® ’^®’ 
más Ayuntamientos que se encuentren 
en igual caso.

Conminar al Alcalde da Cebra con 
igual multa si para el 20 del aotuel n® 
remite el certificado que anteriormen
te ae le reoiamó, relativo á los ingrese® 
verificados en aquella Caja manicip*''

Conceder ingreso en la Casa de ^n- 
corro Hospicio ó des individnos 9®* 
reúnen las condioiones reglamentaria®’

Designar los dios en que durante ’ 
presente mes habrá de celebrar sus se
siones ordinarias esta Corporación.

Fijar los precios medios á que í**® 
de liquidarse y abonarse los eumim® 
tros hechos por los pceblos de esta pm' 
vinoia á las fuerzas dei Ejércitoy Goaf' 
dis civil, durante los meses de Mar®® ? 
Abril últimos.

Publicar en el BoisTiN OFioian “ 
la provincia y periódicos locales ®^ ®^ 
tado en que se encoentran loa Ayon** ' 
mi cuto a de la misma en 609 pág®® , 
contingente que corresponden á 1® ^’ 
potación; y sdvirtiéadoles que ai p®^* 
el 20 del actual no han saldado ®®* 
descubiertos se les exigirá las rerp®’’' 
sabílidades cousignientes.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Ssoietario, A®' 

gel Marfa Castiñeira.

Sesión del día 10
Prosidenoia del señor de la Bastid®-
Señores que asistieron:
Calvo de León, Serrano Ruiz, 31®, 

ñoz Sepúlveda, Escamilla y Mari®® 
Higuera.

Laida y aprobada el acta de la ®®*®^ 
rior, quedaron acordados loa partie® 
res siguientes:

Ministerio de Cultura 2024



26 DE OCTUBRE DE 1898 3

Aptobar un vale expedido por el Di
rector del Hospital de Agudos A favor 

e D. José del Pino, por saminístfo de 
eche de cabra, cuyo importe asciende 

á 466'92 pesetas.
Admitir Ia renuncia que del cargo de 

peón caminero de la carretera de CÓr- 
oba A Trassiora tiene presentada José 
tiiz Cañete, y nombrar en su reem- 

pJ82u A Eleuterio Fernández Cano,
Aprobar el pago de 461*82 pesetas 

* actuado por el Ayuntamiento de Pal* 
“s del Rio para satisfacer haberes de 
^® nodrizas externas residentes en 

®qualla looslidad.
Aprobar nna cuenta importante pe- 

®l^aa 1,022'26, dal carbón da keo oon- 
^omido en varias cocinas estableoídaa 
®o el edificio dei Gobierno civil, alqui
mias de estes y otros efaotos.

^ probar otra cuenta de igual natu 
afeza, cuyo importe asciende A 103'50 

P«8eta3.

^'^*'*^ ^^ retiró, oon la venia 
tn A* ^‘'mmidenoia, el Secretario, sosti- 

^'^'^^^ ®' Oficial mayor Letrado, 
oontinné dando cuenta de los aenn- 

’ ?®®®®o* á la orden de] día.) 
disponer que desde 1.* de Julio pró* 

l^s’ ^'^^'^^’P'® *^®’ ®®^ oconómiao de 
á 99) se segrega da Ia nómina de 

Btnpleadca de la Secrotaría de la
^^ haber dal Secretario don 

gel María Castiñeira y Cámara, for- 
Í h ^ ^'^ ^^^¡^^^* ^ ^*^ ^*’ °®^m mes, 
One^^^'' '^’** '^^''* '’°®® ®® determine, 
^^ 8 ^nómina especial y separada para 
^^TOiamo, la cual se remitirá al Alcalde 
Rui ^^^^ °^^^^^^ ^' ^^^ ^‘^ ^®^ ®’*
^^ mote A los efectos de en pago, que 
mout'*^^^'°^^^^ *^^ perte de la cuota del 
qoe ?^®^^® provincial, en igual forma 
Pín?”^ “^ P"®^‘o® oon los empleados 
“’Odad******’ ^^* oorrecoional de seta 

áe^Í ?‘’ .^“^“ ^“^ “•'“’^‘’ «í® orden 

^®stÍB /®^'^®0"'8 el Secretario señor 
*■8 d ^r*’ ^^*^^ oontínnar dando enoo-

°’ ílomás asnotos de la Oo-

®as ^^^^ ^8riúB disposiciones noetcití- 
Uja*^^*^**** 'os Ayuntamientos que no 
eje^Q^ ,^^'*^®*^o sos descubiertos del

° oorrients para et día 30 dot 
^^^itad “ *^'^^ ^^ refiere el estado pre- 
^ Í’íe'* ^’^'^ ^' '^ocat señor Escamilla, 
'''®>!ts8^^ ^''*’®*® ^ *8 vista los expe- 
^8do»* ’^®'®*i’O® * Jos conciertos cele 
''‘o¡U6l ^*' ‘^‘0^®® Corporaoioaes ma
so de ** *^®^ '^ Diputación para el pe.

oon nota de la Con- 
''ûo d*’ '*^'^*o®O'^® "* ee l*®® cumplido 
^'' re 1 ®® eonoiertos, para en so vis- 
^^ ^ot° ^^*' '° ^^^ procediere, dando 
^^“8mJi *^* gracias al referido señor 
'*ene *•* P°f ®o 0*^0 y trabajoe que 
^Merg^'^°°^^’^’^o P®ra conocer el ver- 
*’’®eial ^”^*^0 de U recaudación pro-

^® Jrigreao en te Casa Central : 
frioio Í®^’*?® y «“ 18 áe Socorro Hos 
^'’ oond^^-^'°^ individaos qne reúnen 

^on j'°'oues reglamentarias. 
^ ° qne terminó la eesíón.

^®' ^* ^’ ^•* ^1 Secretario, An- 
18 Castiñeira.

•f^re Sesión det día 11 
^ <leuoia det señor de la Bastida. 

lloras que asistieron:

r

Serrano Ruiz, Muñoz Sepúlveda, Es- | plantilla, D. Manuel Herrera, y reoo- 
oamilla, Pineda y Marla é Hignera. j mandar el señor Presidents Ordenador

Leída y aprobada el acta de la ante- | de pagos se sirva librar, con la prefe- 
rior, quedaron acordados los partica- j renoia posible, A los empleados de di
lares signientes:

Aprobar Ia cuenta que remite el Di
rector del Hospital de Crónicos, relati
va A la inversión de las cantidades que 
se le libraron durants el mes de Agosto 
próximo pasado.

Idem idem del de la Casa de Socorro 
Hospicio del mes de Julio último.

Idem idem del HospitHl de Agudos 
durante el mes de Agosto último.

Ordenar al Arquitecto provincial for
me y remita el preanpuesto de gastoa 
de los reparos que considere mas nece
sarios en la planta baja del edificio que 
ocupa el Gobierno civil.

Requerír conminatoriamente A los 
Ayuntamientos que estén en deson- 
bierto en la remisión de sus onentas 
con le normalidad debida, y que se pn- 
blique este acuerdo eu el Boibtin Ofi
cial para que sirva de notificación A 
los cuentadantes morosos.

Imponer el máximum de la mulla 
qne señala el articulo 184 de la ley ma- 
nioipal, A loe Alcaldes de Hinojosa, 
Cabra, Palenciana, Palma del Río, Be
namejí, Lucena, Santaella, Fuente Obe- 
jnua, Santa Eufemia, La Carlota, Gua
dalcázar, Enoinee Reales y Beialcézar, 
por no haber enviado los documentes 
que se les reclamaron, referentes A Is 
intervención del 25 por 100 de los in
gresos municipales, ni haber aca‘‘8do 
tampoco el acuerdo relativo á tas die
tas de los Comisionados Interventores 
qne faeron de dichas localidades.

Estimar en Coaato valen los trabajes 
praotioados por el vocal señor Esca mi 
11a para venir en oonooitniento de todo 
lo pagado por el ramo de Beoffíoenota 
desde 1? de Jolio de 1897 á 31 do Ma
yo último, y encargar à dicho señor 
Vocal se sirva format otro estado del 
número de astanoiae cansados en dicho 
tiempo en cada uno de loa estableoi- 
díientca benéficos, y resnaien compa
rativo ds estancias y gastos en los cin
co años anteriores, dándose despose 
ca cuta del resultado para acordar lo 
qua procediere,

Pasar á informa de la Oontadnría
otro estado comprensivo de igaat pe- %
riodo da tiempo y que contiene las fe
ches y orden en que han sido librados 
haberes al personal de las distintae de
pendencias de la Oorporaolán, cuyo es
tado lo presentó también ol mismo vo 
cal señor Escamilla.

Adjudicar á D. Mariano Martínez 
Alguacil el servicio de impresión y pu
blicación det BotBTiw OvioiAL de la 
provincia, por término ds cinco años y 
por el precio tipo en cada ono de ellos 
1 800 pesetas, bajo el mismo pliego de 
oondioioors qne lo está ejeontaudo en 
la aotnslidad.

Aclarar el acuerdo de IS de Abril 
concediendo ciertas gratidoaoioues por 
los trabajos extraordinarios de las últi
mas elecciones generales de Dípatadoa 
é Cortee, en el aentido de qne al oficial 
de plantilla de la Sección del Censo 
electoral, D. José Canales Cáceres, se 
le otorgó ignat sorna y recompensa qne 
la concedida al Auxiliar, también de

t 
4
} 
f 
I 
í

f

cha Sección, nna ó dos mensnatidades 
de las muchas qne ee lee adendan por 
ana haberes.

Aclarar y ampliar el acoerdo de 16 
de Septiembre de 1897, en el sentido 
de que el Depositario interino de Fon
dos provinciales, D. Rafael Vallejo, 
putde hacerse cargo y recibír de las 
oficinas da Hacienda todas las iusorip- 
cione? y resgoardos emitidoa por la 
Superioridad á favor de la Beneficen
cia de Córdoba.

Conceder ingreso en la Casa de So 
corro Hospicio á varios individnoa que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Oon lo que terminó la sesión.
P. A. de Ia C. P.: El Secretario, An 

gel María Castiñeira.
Sesión del día 17

Presidencia del señor de la Bastida,
Señores que asistieron:
Serrano Roiz, Meñez Sepúlveda, Ea- 

camilla, Pinada y Marín é Hignera.
Leída y aprobada el acte de la ante- 

fior, quedaron acordados los partica ■ 
Jarea aigoientoa:

Manifestar al señor Gobernador mi
litar qne en este acto se dictan las ór
denes oportunas para que ante todo y 
con prefereaoia á ouaiquier otro servi
cio, se provea de roedioinaa á la farma
cia del Hospital de Agudos, á fin do 
qne no carezcan de auxilio curativo loa 
enfermos militares.

Autorizar al Director de la Casa de
É Socorro-Hospicio para qoa desde Inego 
í pueda conceder licencias, por término 
j á lo menos de an mea 6 Índefinidamen- 
| te, á todos los acogidos qne las solí- 
i citen.

í

i

Nombrar oficial de la Contaduría á 
don Lorenzo Garola Serrano, auxiliar 
de la misma; para la vacante de esta 
resulta à don Manuel Esoatnilla y Ro
dríguez; para oficial tenedor de libros 
de la Depositaría a] actual auxiliar tem
porero dp la Sección det Censo electo
ral don Manuel Delgado, y para esta 
última á don José García Serrano; ao« 
xíliaíes de la Sección de Quintas á don 
Gabriel Córdoba, don Eduardo Zorri
lla, don José Sevilla y don Manuel 
Aparicio, y auxiliar temporero de la 
Sección del Censo electoral ai actual 
meritorio de la Secretaria don José Re- 
del Cruz.

Declarar cesante de empleo y sueldo 
al maestro albañil de la Casa de Soco
rro Hospioic Pedro Montilla Gómez, y 
nombrar en su reemplazo á José Ma 
goal.

Conceder ingreso en el departameo-
_ to de dementes del Hospital de Agn- 
Î dos al presanto alienado Diego Amaya

Sierra, natural de Ronda, y qno desde 
luego se reebmen de la Diputación de 
Málaga k^ estenoias qne el referido 
Amaya cansa en esta.

Quedar enterada del donFtivo hecho 
por el fiefior don Máximo Chulvi, Go
bernador civil de la provincia, á los 
onitro Establecimientos de esta Bene
ficencia provincial, consistente en telas 
y géneros de diferentes otases con des
tino á los acogidos en los miemos.

Aprobar nna certificación de obras 
ejecutadas durante loa meses de Mar
ro, Abril y Mayo últimos, en el ramal 
de carretera de Puente Genil A en es
tación, por su oontratieta don Ignacio 
García Moyano, importante 1.028'87 
pesetee.

Aprobar tas cuentas que presenta el 
Director de la Cesa Central de Expó
sitos, respectivas a! mes de Julio úl
timo.

á probar el pliego de coadioionoe pa
ra contratar, mediante subasta pública) 
el suministro de víveres y demás artí- 
cnlos oon destino A los Estableaimien- 
toa de la Beneficencia provincial, du
rante el ejercicio económico de 1898 á 
99, y qne se envíe al señor Gobernador 
para su inserción en el Boibtik 0;i- 
OJAL de la provincia.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C, P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 18 

Presidencia del señor da la Bastida, 
Señores qne asistieron:
SArraño Ruiz, Escamilla, Muñoz Se

púlveda, Pineda y Marín é Higuera,
Leída y aprobada el acia de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso interpuesto por don 
José Gómez de Aranda y Cmz, Médi. 
00 de la cárcel del partido judicial de 
Rote, contra nn acuerdo adoptado por 
el áyontamiento de dioha villa, A vir
tud del ooel se destinó A otros servicios 
de aquel Establecimiento penal el ha
ber de 999 pesetas que dicho señor dis
frutaba como Médico del mismo.

Devolver asimismo informado al se
ñor Gobernador el presupuesto caree* 
lario del partido judicial de Posadas 
para el ejercicio económico de 1898 á 
1899.

Aprobar las cuentas presentadas por 
loa Directores del Hospital de Agudos, 
Casa de Socorro-Hospicio y Huspitai de 
Crónicos, y respectivas ai mes de Sep
tiembre las del primero y último y al 
de Agosto la del segundo.

A probar el presupuesto ordinario del 
Colegio de Nuestra Señora de la Asun- 
oión para el ejeroioio económico de 
1898 A 99.

Aprobar la cestón hecha por don Ma* 
noel Espina Franco, A favor de don 
Jnan León Monserrat, de los haberes 
devengados por el cesionario como em
pleado que fué de seta Corporaoión.

Dictar las regias que habrán de ob- 
servarse para oír y resolver los expe
dientes é instancias de moratorias qne 
solicitan los Ayuntamientos para abo
nar á la Caja de la provincia sus des
cubiertos por atrasos del contingente.

Conminar oon el méximum de la 
multa señalada en el artículo 164 de la 
ley municipal A los Ayuntamientos de 
Villaharta, Valsequillo, Zuheros, Villa- 
viciosa. Hornachuelos, Espejo, Fer
nán-Núñez, Carpio y Viao, sí para den
tro de quince días no remiten las oer- 
tifioaoiones quincenales de las cantida
des qne hayan recaudado y A que se 
refieren las círonlarea de 2 y 11 de Ma
yo último.

Conceder ingreso en la Casa de So*
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corro-Hoepioio á FranoiBOO Montilla, 
hijo de Franaisoa, pobre, viada y veoi- 
na de esta capital.

Con lo qne terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Ceatifleíra.

Sesión del dfa 23
Presidencia dal aafior de ia Bastida.
Señores qae asistieron:
Serrano Eoii,Muñoz Sepúlveda, Es- 

oamilta y Marín ó Higoera.
Leída y aprobada el sota de la ante

rior, quedaron acordados los partioa- 
lares siguientes:

Aprobar Ia condaota seguida por la 
Vicepreeidenoia en lo que respecta al 
rasgo dirigido al señor Presidente Or
denador de pagos para remediar en 
cnanto posible fuere la aituaoión an- 
gnetiosa de los Hospitales provincia
les.

Devolver informada al señor Gober
nador una comenioaoión del señor De
legado de Hacienda de esta provincia, 
en solicitad de qne so requiera de in
hibición al Juzgado de Cabra en la 
cansa que el mismo inetruyo á virtud 
de denanoia de don Rafael Blanco, 
contra el Agente ejeootivo de aqnetla 
zona, por el sapnesto delito de haber 
embargado, á su parecer ¡ndebidamen- 
te, el froto de aceituna de varias ñacas 
del denunoiante y del señor Marqués 
de Cabra para asegurar el cobro de las 
cuotas de contribución que adeudan á 
la Hacienda, empleando la intimidación 
y la fuerza.

Exigir por la vía de apremio à doña 
Dolores Peñaranda, vecina de Fuentes 
de Andalnoia, la cantidad de 1.374'52 
pesetas, por réditos de no censo im
puesto sobre ana hacienda de olivar, 
término de la Campana, à favor de la 
obra pía da don Alfonsa Piedrahita, 
Agi'eg&ÚA é la Casa Central de Ezpó. 
sitos.

Que desde luego se curse el recurso 
de don Francisco Garola Saez, vecino 
de Rute, alzándose del acnerdo de 
esta Comisión, por el que se denegó 
una instancia del recurrente pidiendo 
la nulidad de las eteooionea municipa
les verifioadas en dicha villa el 8 de 
Mayo último.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Wilfredo de Mora 
Martínez, pobre, enfermo y de asta ve
cindad.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la G. P.: El Secretario, An

gel Maris Castiñeira.

Sesión del día 25

Presidencia del señor de ¡a Bastida.
Señores qee asistieron;
Serrano Raíz, Escamilla, Muñoz Se

púlveda, Pineda y Marín é Higuera.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Encargar al Director del Hospital 
de Crónicos la más exquisita vigilancia 
en la guardia y custodia de aquel Es- 
tableoímieoto, y aprobar la oonduota 
de dicho fanaionario respecto el hecho 
de haber puesto en conocimiento del 
Inspector Jefe del Cuerpo de Orden 
público que durante la noche anterior 
se ha Verificado un escalo en aquel edi

ficio por personas desconocidas, no
tándose la falta de dos gallinas de Gai- 
oca y de varios docamentos sin im
portancia.

Aprobar los pagos efectuados por 
los Ayuntamientos de Posadaa, Bel
mez y la Victoria, para satisfacer ha
beres devengados por las nodrizas ex
ternas residentes en dichos pueblos, 
importantes el del primero 838'75 pe
setas, 82'84 el del segando, y 112 el del 
último, y que se hagan las debidas com
pensaciones.

Aprobar las ouentae presentadas por 
los Directores de la Casa de Socorro 
Hospicio y Hospitales de Crónicos y 
de Agudos, justificatives de los ar- 
tículos adquiridos, por administración, 
durante el mes de Septiembre el pri
mero y en Octubre último los res
tantes,

Genoeder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á Josefa Castru León, 
enferma y de esta vecindad, y el rein
greso de Antonio López Jiménez, huér
fano, de catorce años.

Fijar los precios me.lios á que ha
brán de liquidaise y abunaree los su
ministros hechos por los pueblos de 
esta provincia á lea fuerzas del Ejérsi- 
to y Guardia civil, dorante el mes de 
Mayo último.

Nombrar auxiliar temporero ú don 
Ignacio López Ortiz, en la vacante que 
dejó D. Manuel Aparicio, por pase á 
otro destino.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, An 

gel María Castiñeira.

JUZGADOS
MONTOSO

Núm. 2839
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

primera iastanoia do esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada en el día da hoy, en las 
diligencies de relación jurada que so 
sigue en este Juzgado y por la Esori- 
bauia dal actuario que refrenda, á ins
tancia del Procurador Don Juan Car
pió Qalán,eu en propia rapresentaoión, 
contra Don José Criado Muñoz, vecino 
de Villa del Río, sobre cobro de pese
tas, ha mandado secar á pública subas
ta, para su venta, por término de vein
te dies, las finose siguientes:

Una casa situada en la Villa del Río, 
á su calle del Hierro, maroeda oon el 
númarc cuatro: lindante por la derecha 
entrando oon la del número dos de 
Don Bernardo Cerezo; por le izquierda 
con la del número seis da Juan Nava
rro Criado, y por la espalda molino de 
Santa Marta; está construida sobre nue 
superficie de ciento setenta y ocho me
tros ouadrades, distribuidos en zaguán, 
con sala á la izquierda y una á la de
recha y la escalera para subir á los pi
sos altos, por estar encamarados todas 
las piezas entes dichas, después pátio 
oon pozo, pila y fregaderos, un Gorra- 
tillo á la izquierda y a! frente la cocina 
de cuerpo bajo, con ñus pieza enca
marada á la derecha, teniendo también 
en el pátio un corredor cubierto, apre

j ciada en ocho mil ciento veinte y cinco
1 pesetas. 8.125
í Y otra casa radicante en dicha villa 

de Villa del Rio, situada eu la misma 
^ calle del Hierro, marcada con el núme- 
< ro ocho, que ¡inda por la derecha en- 
j trando con la número seis de Juan Na- 
' vatro Orlado, y per la izquierda y es- 
: palda con la número diez de Antonio 

Fernández Agudo, tiene una superficie 
; de ciento oinoueuta y seis metros cua

drados; distribuidos en zaguán, otro de 
segundo zaguán, oon sata à la derecha 

j y á la izquierda, una antesala que dá 
: paso á una sala principal y á otra pieza 

que tiene puerta á la plazuela, así oo- 
i mo á la escalera que dá paso á las oá- 
f mares que cargan sobre la piezas di- 
1 chas, después pátio con un pequeño 
| corredor alto, entrando por dicho pá- 
5 tío á la cocina, donde está al pozo me- 
j dianero, pila an el pátio y después un 
' pasadizo y más adelante un pequeño 
; corral, apreciada en la cantidad dt seis 
, mil setecientas cincuenta pesetas.

6.750
| - Total...................... 14.876

Y para la celebración de su remate 
; se ha señalado el día diez del próximo 
,’ mas de Noviembre, á las once de en 
Í mañana, en la Sala Audiencia de este 
| Juzgado, sito en la calle Salazar nú- 
’ mero cuatro; advirtiéndose: 
í Primero, Que no se admitirán pos 
j turas que no cubran las dos terceras 
| partea del avalúo.
| Segundo. Qne para tornar parte en 
| la subasta deberán los licitadores oon- 
¡ signar previamanta en la mesa dal Juz 
| gado ó en el establaoimíanto público 
« destinado si efecto, una cantidad igual 
: por lo manos al diez por ciento efecti- 
■ vo del valor de los bienes, eiu cayo re- 
! quisito no serán admitidos; y

Tercero. Que no se ha suplido pre- 
viemente la falta de loa títulos de pro 
piedad de tas fincas que se subastan.

Dedo en Montoro á catorce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Manee! de la Coeva Donoso.—Por 
mandado de S. S,*, Licenciado José 
Benítez Late.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2840

Don José Mufloz Bocanegra, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo 4 

todas las autoridades del reino y agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de loe efectos que se expresan á 
oontinnaoión, hurtados en la tarde del 
dos de Septiembre último, de una cho
za de pastores, en el Quinto Egidillos, 
término de Belalcázar, de la propiedad 
de Galo Pizarro y Rodríguez, ponión- 
dolos en su caso á disposición de este 
Juzgado, oon las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acrediran su 
legítima adquisición.

Dada en Hinojosa del Duque á onoe 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—José Muñoz Bocanegra.—El 
actuario, Leoncio Barbero,

Efectos sustraídos
Una esoopata de pistón oon baqueta 

y guardamonte de hierre,
Unos frascos de becerro para muni

ciones.

Una camisa y oalzonoillos de muss" 
lina blanca.

Una pistola y efeotos da coser. 
Seis penes.
Una botella con dos panillas da 

aceite.
Dos trozos de carne salada.
Dos libras de zuela.
Una navaja nueva con las cachas de 

encina.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Número 2883
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á COU' 
corso de postores para el día 2 de No
viembre próximo, á la una de le tarda» 
para la adquisición de los artículos sl- 
guieutes:

Artículos y condiciones do cade *1®®
Trigo de 2.* clase, del peía, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán liBcerse 
por quintales métricos y en papel de 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta qw® ’^° 
reúna las condiciones expresadas, pa" 
ra lo cual se presentarán muestras per 
loe postores, siendo árbitros loa 4’^® 
suaoriben para juzgar en el Bete eo 
bre la aceptación de las proposte'® 
nes, aunque medie asesoiamieoto 
’*^'*“’ 100

EI pago se hará oon n» 10 per 
en calderilla.

Córdoba 20 de Octubre 
Administrador, Secretario, Tomás 
Rojas.—El Comisario de Guerra lote*’ 
ventor, José Boza.-V.’ B.’: El Soe' 
intendente militar, Director, Pablo 
la Rosa. ,

Nota. Al verificar los pagos 86 « 

ducirá el importe del 1 per 
impuesto para el Tesoro y ^®°’, v^ 
trauaitorio del 20 por 100 sobre 
impuesto, asi corno el 20 pof Í^ 
impuesto de guerra, jg 

Otba. Los vendedores del ®*^*‘'?. 
satisfarán á la Hacienda la t’f^^j^^jjj 
oión industrial de que trata el** jg 
33 del reglamento aprobado en 
Abril de 1803.

Sección de anuncios

CONSUMOS ,^
Los nuevos estados mensus 

de unidades de especies tari^^^^

LAS GUIAS 
para la compra y venta de C'^ ‘ 
llenas.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 30 

pagos y sueldos. .
Se hallan de venta en 1» ^ 

preala del «Diario de Córdoba. 
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